RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA DEL CLAUSTRO DE FACULTAD DE ARQUITECTURA DE FECHA 07/08/2006.

Propuesta de Agenda de la Asamblea del Claustro

Período:
2006 - 2008

1. Política de grado

Objetivo

Perfilar el debate sobre temas medulares del plan de estudios 2002, sostenido desde una plataforma que permita actualizar la formación y proyectarnos a las demandas de los próximos años.

· Uno de los aspectos  fundamentales del debate es la elevación del nivel de nuestros egresados y de nuestra facultad. 

En este sentido, el perfil del arquitecto y su posición al egresar serán temas a considerar, atendiendo a las necesidades actuales y las que puedan proyectarse a futuro.

Deberán considerarse en consecuencia, las diversas  alternativas de formación, desde el título único a licenciaturas, etc.

Tareas instrumentales

· Impulsar  ante las autoridades de la Facultad la impostergable evaluación a corto plazo sobre el Plan de Estudios 2002. Para que se puede hacer efectiva, recomendar a las mismas que se asignen recursos  y apoyo administrativo reales a la CASYC de manera de facilitar las tareas de seguimiento que aporten los datos necesarios e imprescindibles para tales fines.

· Impulsar un proyecto de Gestión y Monitoreo del Plan de Estudios desarrollado a partir de un ámbito de trabajo conjunto del Claustro y la CASYC.

· Instrumentar la realización, en el marco de la revisión permanente  del Plan de Estudios, de un SEMINARIO, con participación abierta de todos los ámbitos de Facultad, a modo de generar insumos para la discusión en la Asamblea del Claustro, y conformar ámbitos de intercambio y propuesta a nivel de toda la Institución. Para esto se propone además que se invite a expositores externos de facultades de Iberoamérica, u otros lugares en que se hayan realizado experiencias de interés en relación con la modernización de la enseñanza de la arquitectura. Se propone realizarlo sobre el fin del 2006.

Propuestas temáticas para el seminario y definiciones del Claustro

· Poner en discusión la evaluación realizada por la CASYC sobre el Plan de Estudios 2002 .

· Discusión en profundidad de las posibles nuevas carreras y salidas intermedias.

· Discusión en profundidad del nivel académico mínimo que el egresado debe acreditar.

2. Política de posgrado

Objetivo

Definir las políticas de posgrado en forma integral y coordinada con  la definición del perfil de grado.  Más allá de la legitimidad de distintas posiciones frente al tema (profundizacion, especializacion, atención a las demandas del mercado, temas transversales en lo disciplinar, etc), es fundamental definir qué es estratégico para la Facultad. En este mismo contexto debemos asumir la discusión de las políticas de investigacioón, (que conocimiento se produce) y las politicas de formacion docente (qué y cómo se pone en circulación el conocimiento producido).

· Definición de prioridades dentro del universo de posgrados posibles, en el marco de la discusión del documento del Sr. Decano Schelotto.
· Discusión de las prioridades estratégicas en cuanto a estructura de posgrados. 
· Solicitar al Consejo de Facultad que de prioridad a formación docente, a través de la promoción de doctorados y posgrados locales para docentes. 
· Promover una política independiente tendiente a la construcción de una escuela de graduados local, que en futuro regule la demanda y oferta de los posgrados con independencia de la Facultad
3. Transformaciones institucionales

Objetivo

Proponer  medidas  en el aspecto instiutcional, para posicionarnos en la Universidad de la República como campo disciplinar específico, estableciendo las conexiones necesarias con otras áreas del conocimiento.

· Posicionamiento y reperfilamiento de la institución Facultad de Arquitectura en el medio.

· Evaluación del proceso ya iniciado de reestructura y reconversión de institutos y cátedras.

· Búsqueda de un perfil institucional diferente dentro de la UDELAR, a partir del cuestionamiento de la ubicación de arquitectura en un area espécifica.

· Evaluación de la aplicación de los objetivos de investigación, extensión y transversalidad que se establecen en el Plan de Estudios 2002

· Discusión de la descentralización y, en relación con este aspecto, las potencialidades que ofrece la Regional Norte para consolidar la misma.

4. El trabajo en el claustro

a)Definir y priorizar estratégicamente los temas.

La o las urgencias del gobierno de la Facultad deben ser analizadas dentro de la coyuntura que vive la facultad. El claustro como órgano deliberativo se expide a sus tiempos, que son tiempos de reflexión, discusión y propuesta, muy diferentes a los tiempos ejecutivos propios de la adminsitración de la farq. No se trata de que el órgano no sea expeditivo, sino de contar con una agenda estratégica de temáticas para que el  Claustro pueda proponer con anticipación a la demanda.

b)Estimular la discusión y el intercambio a nivel de la Facultad 

Realizar jornadas de discusion que involucren ampliamente a toda la comunidad académica dentro y fuera de farq, ademas de actores sociales y agentes locales que puedan aportarnos en el debate.

Además, establecer modos de hacer accesible la información sobre el trabajo en el Claustro

c)Generar estructuras operativas para procesar temas concretos 

Creación de comisiones de discusión y redacción  de posicionamientos sobre los temas en que sea necesario profundizar, o sobre los insumos que se obtengan en actividades como las propuestas anteriormente.
Resolución de la Asamblea del Claustro de la Facultad de Arquitectura de fecha 07/08/2006.

Votación: 13 afirmativos

                4 negativos

                1 abstención






